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ACTA DEL ENCUENTRO ACADÉMICO BARRIOS UNIDOS 

Fecha: Viernes, 29 de agosto de 2025 

Hora: 10:00 a.m. 

Lugar: CDC María Goretti, Bogotá D.C. 

Organizan: 

• Claudia Martínez (Referente de Política Pública de Envejecimiento y Vejez 

Teusaquillo/Barrios Unidos) 

• Guillermo Ruiz (Apoyos Económicos) 

• Carolina Palacios (Centro Día María Goretti) 

• Lucas Santacruz (Maestro de ceremonia, Profesor Centro Día María Goretti) 

INVITADOS ESPECIALES 

• Andrés Felipe Suárez – subdirector Local Barrios Unidos / Teusaquillo 

• Guillermo Ruiz – Profesional de Apoyos Económicos 

• Nyrian del Carmen Corchuelo – Coordinadora CLSS Kennedy 

• Raúl Álvarez – Representante de Subred Norte, Secretaría de Salud 

• Don William – Participante y testimonio 

• Señora Consejo Castiblanco – Participante y testimonio 

• Miriam Millán – Participante y testimonio 

DESARROLLO DEL ENCUENTRO 

Hora de inicio del acto principal: 10:30 a.m. 

El evento inicia con palabras del maestro de ceremonia, quien da la bienvenida a los 

asistentes y lee el orden del día. La referente de la Política Pública de Envejecimiento y 

Vejez para Barrios Unidos y Teusaquillo, Claudia Martínez, saluda a los presentes en 

nombre del subdirector Andrés Felipe Suárez, quien se excusó por no asistir debido a una 

reunión con directivas en nivel central. 

PRIMERA INTERVENCIÓN: APOYOS ECONÓMICOS Y PERSONAS 

MAYORES 
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A cargo de: Guillermo Ruiz – Profesional de Apoyos Económicos 

Guillermo Ruiz realiza una exposición sobre el impacto económico de las personas 
mayores en la ciudad, iniciando con la pregunta: 

¿En qué áreas cree que las personas mayores generan mayor impacto 
económico en la ciudad? 

ÁREAS CLAVE DE IMPACTO ECONÓMICO: 

1. Consumo y gasto del hogar: 
o Generan alrededor del 44% del gasto doméstico nacional. 
o Consumo estable en salud, alimentación, cuidado personal, 

entretenimiento. 
o Sostienen el comercio local, tiendas de barrio, farmacias. 

2. Salud y cuidado: 
o Mayor demanda de servicios médicos y de atención domiciliaria. 
o Generan empleos en la economía del cuidado. 

3. Educación y formación continua: 
o Participación creciente en cursos, talleres, e-learning. 
o Impulsan oferta educativa específica en universidades y bibliotecas. 

4. Emprendimiento y mentoría: 
o Participan en microempresas, asesorías, negocios familiares. 
o Lideran sectores como gastronomía, oficios técnicos, artesanías. 

5. Turismo y recreación: 
o Son viajeros activos en turismo cultural, religioso y de bienestar. 
o Impactan operadores turísticos y museos. 

6. Servicios financieros e inversión: 
o Manejan cuentas, CDT, pensiones, propiedades. 
o Transmiten patrimonio familiar y son usuarios activos de servicios 

financieros. 
7. Apoyo intergeneracional: 

o Cuidan nietos y familiares, permitiendo la empleabilidad de otros. 
o Aportan económicamente al hogar extendido. 
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EGUNDA INTERVENCIÓN: HABILIDADES DE LAS PERSONAS MAYORES EN LA 

ECONOMÍA 

La intervención destacó el capital humano y social de las personas mayores, haciendo 
énfasis en que aún pueden ser actores activos si se les brindan oportunidades. Se 
resaltan: 

1. Experiencia profesional y técnica 
o Años de experiencia transferible. 
o Potencial para mentorías, consultorías y redes de emprendimiento 

senior. 
2. Habilidades comunicativas y liderazgo 

o Han sido jefes, docentes, líderes. 
o Útiles como formadores en espacios educativos y comunitarios. 

3. Saberes tradicionales y oficios 
o Dominan técnicas en riesgo de desaparecer. 
o Pueden formar en escuelas de oficios y proyectos de economía 

creativa. 
4. Visión estratégica y pensamiento a largo plazo 

o Aportan estabilidad y perspectiva en procesos empresariales y 
sociales. 

TESTIMONIOS DE VIDA: IMPACTO DEL PROGRAMA CENTRO DÍA 

1. DON WILLIAM 

Don William compartió una historia de vida marcada por el conflicto armado. Hace 
23 años, su hijo, dedicado al comercio, fue engañado con una falsa propuesta de 
negocio en un municipio cercano. Luego de acudir a una reunión, fue secuestrado por 
un grupo armado ilegal que exigió un rescate. Aunque la familia pagó, nunca volvieron 
a tener noticias de él. 

Este hecho lo llevó a registrarse como víctima en la Unidad de Víctimas. 
Recientemente fue indemnizado por la desaparición forzada de su hijo. Con ese 
dinero fortaleció su emprendimiento, pero emocionalmente seguía afectado. 

Su situación cambió cuando fue invitado al Centro Día María Goretti, donde 
encontró acompañamiento, acogida y un espacio de integración. Actualmente, asiste 
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con regularidad, ha recibido apoyo para su emprendimiento y valora profundamente 
el programa como parte esencial en su recuperación emocional. 

2. SEÑORA CONSEJO CASTIBLANCO 

Compartió la transformación que ha vivido desde que empezó a participar en las 
ofertas del Centro Día. Para ella, estos espacios han sido vitales para sentirse útil, 
activa y acompañada. Señaló que ha aprendido nuevas habilidades, se siente 
escuchada y ahora hace parte de una comunidad que le brinda apoyo y afecto. 

3. MIRIAM MILLÁN 

Narró su experiencia personal al vincularse con el Centro Día, resaltando que antes 
vivía en aislamiento, pero gracias a los talleres, actividades culturales y el 
acompañamiento psicosocial, ha recuperado su autoestima, ha fortalecido su salud 
emocional y ha generado nuevas redes de apoyo. 

CONCLUSIONES DEL ENCUENTRO 

• Las personas mayores son actores económicos activos y esenciales en la 
sociedad. 

• Es fundamental romper los estereotipos de dependencia y pasividad. 
• Espacios como el Centro Día María Goretti son ejemplos concretos de cómo 

la Política Pública de Envejecimiento y Vejez transforma vidas. 
• Se reconoce la necesidad de seguir impulsando políticas intergeneracionales, 

de formación y de fortalecimiento económico para la vejez. 

Durante el encuentro académico realizado en la localidad de Barrios Unidos, se presentó 

una intervención enfocada en la Política Pública de Envejecimiento y Vejez, cuyo 

objetivo principal es garantizar el ejercicio pleno de los derechos de las personas mayores, 

promoviendo su inclusión, participación activa y bienestar integral. 

La referente local explicó que esta política parte del reconocimiento de las personas 

mayores como sujetos de derechos, con capacidad de aportar a la sociedad desde su 

experiencia, conocimientos y liderazgo. Se enfatizó que el envejecimiento debe ser visto 

como una etapa activa y productiva de la vida, no como una fase de retiro o dependencia. 

Entre los principales ejes de acción de la política, se destacaron: 
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1. Participación social y ciudadana: 

Fomento de espacios donde las personas mayores puedan incidir en la toma de 

decisiones locales, como los consejos de sabios, mesas de participación y 

encuentros intergeneracionales. 

2. Salud y cuidado digno: 

Promoción de servicios integrales de salud física y mental, además del 

fortalecimiento de la "economía del cuidado" para garantizar atención oportuna y 

de calidad. 

3. Autonomía económica: 

Apoyo a emprendimientos, formación para el trabajo, inclusión financiera y 

reconocimiento del rol de las personas mayores como actores económicos activos. 

4. Cultura, recreación y educación permanente: 

Acceso a actividades culturales, artísticas, deportivas y educativas, con enfoque 

en el aprendizaje a lo largo de la vida. 

5. Protección de los derechos humanos: 

Acciones contra la discriminación por edad (edadismo), y protección frente a 

situaciones de violencia, abandono o maltrato. 

Se destacó además el impacto positivo de programas como Centro Día, donde se trabaja 

por la recuperación del tejido social, el fortalecimiento de redes de apoyo y el bienestar 

emocional de las personas mayores, como quedó reflejado en los testimonios compartidos 

durante el evento. 

Se procede a responder las dos preguntas clave para recopilar información para dar 

respuesta a los lineamientos para la formulación de la nueva política publica. 

 

Firma: 

 

 

CLAUDIA MARTINEZ CASTRO 

RPPEV SDIS 
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